
CORRESPONDE
EXPTE. Nº: 0028-84/HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Amplíase el Cálculo de Recursos, ejercicio 1983, mediante la incorporación del
siguiente subrubro:
1.2.2.13.- Apoyo Financiero – Decreto Pcial. Nº 128/83.-
Funcionamiento H. Concejo Deliberante $a 153.360.-

ARTICULO 2º) Amplíase el Presupuesto de gastos, Ejerció 1983, en las suma de $a 153.360.-
mediante la creación del carácter 2 – H. Concejo Deliberante, con la siguiente nomenclatura
presupuestaria:

Sección 1.- EROGACIONES CORRIENTES $a 74.860
Sector 1.- Funcionamiento $a 74.860
Inciso 1.- Gastos en personal $a 54.892
Part. Ppal. 1. Sueldos individuales $a 54.127
Part. Parc. 1.- Personal superior $a 48.241

2.- Personal Jerárquico $a 5.886
3.- Bonificaciones y Suplementos $a 500.-

2.- Sueldo anual Complementario $a 500.-
4.- Aportes Patronales $a 265

1.- IPS $a –
2.- IOMA $a 265

2.- Bienes y Servicios $a 19.968
6.- gastos por servicios públicos $a 9.968.-
10.- Útiles, libros, impresiones y encuad $a 10.000

2.- EROGACIONES DE CAPITAL $a 78.500
5.- Inversión Física $a 78.500

1.- Bienes $a 78.500
2.- Maquinarias, motores y herramientas $a 50.000
3.- Moblajes, artefactos y accesorios $a 28.500

TOTAL $A 153.360

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, para su conocimiento y fines pertinentes,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-
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